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t\4AR 2024

Expediente N" I 1.222/2014.-
tn No CA-SO-021/2024..

CONSIDERANDO:
Que, por la misma solicita Licencia sin Goce de Haberes en el cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos, DedicaciOn Simpte, Regular, en la asignalura lzgglQg¡g-.1c949!gl: de la carrera Ingenieríacr

Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, Resolución No

cD-NAT-698/2015.
Que, por Resolución N' CA-SO-090/2023, la Dra. Gabriela Elizabet Vargas fue

promocionada transitoiiamente en el cargo de Profesor Adjunto. Dedicación Simple, en la asignatura
i Zooloqía General" de la carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de Ia Sede Regional

6rán., Tán., Tr*ti"ó" u Facuhad, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo promocionado y por el

término de un (l) año o hasta que el cargo se cubra por la via del concurso regular, lo que ocuna primero.
'Óue, 

la Dra. óabriela Elizabet Vargas hizo real toma de posesión en el cargo indicado

precedentemente, el 2l de noviembre de 2023, de acuerdo a Ia Resolución No S0-72912023 '

eue, este pedido de Licencia se encuadra en el Capitulo V - Licencias Extraordinarias -

Articulo 15. Inciio b) de la Resolución N" R-343/1983: ..."Las Licenciss Exlraordinarias podrón

concederse: Designación del docente pora ocupar cargo públicos en funclones di¡ectivas o eleclivas del

Goblerno Nacioitl, ptovincial o Municipal, organismos intemaciones de los que la Repúbllca

Argentina lome pofe, empfesos del Eslado o mir!tu§ siemrye que le impidan la ¡egulat prcsloción de

suí ¡uncioies y mientras dire su desempeño como asimismo las licencias para el desempeño temPoru o

de catgos de mayot jerurqula. Serd sin goce de hsberes".- -Quó, 
el ionsejo Asesor de la Sede Regional Orán. en Reunión Extraordinaria N'01/2024,

aprueba por Unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia. otorgando el pedido de Licencia Sin

doce de i{aberes presentado por la Dra. Gabriela Elizabet vargas. en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos.

Dedicación simpie, Regular, en la asignatura "zoologla General" de la carrera lngenieria en Recursos

Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional

de Salta, ; partir del 2l de noviembre de 2023 y hasta nueva disposición; siendo necesario la elaboración

del instrumento legal correspondiente:

VISTO:
La presentación realizada por la Dra. Gabriela Elizabet Vargas, docente de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:
EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por ResoluciÓn N'CS-253/2023)

ARTICULO lo: Tener por otorgada Licencia sin Goce de Haberes a la Dra. Gabriela Elizabet Vargas,

D.N.l. N" 27.570.297, Ln el caigo de Jefe de Trabajos Prácticos. Dedicación Simple, Regular, en la

asignatura :2qg!9g!4-.1q9!9Iq!: de la canera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la

s.á" R"gio-nul orán en'tr*.ición a Facultad de la universidad Nacional de salta, a partir del 2l de

noviembie de 2023 y hasta nueva disposición, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente

resolución.-

ARTÍCULO2.: Cursar copia de la presente resolución al Consejo Asesor, Dirección General de Personal,

Dirección General de Administración de Ia Sede Regional Orán. Dra. Gabriela Elizabet Vargas, Escuela de

Ciencias Naturales, Secretaría de Sede y I para su conocimiento y efe
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